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ev. 

Seí'i.o't' t1odo. 
Porfirio Horrara, 
l>rósidenta da lo C{u:mrn 
SU DEílPJ\<Jllo . -

Ciuda,'i. Tru1j1llo, 
Din1;rito é\e fümi;o Dan.1ngo. 

lB de nbr:t.l do 1944. 

de Diputa<lO0. 

Tongo a bien no11s:ir n ustod -r.coibo do au 

naaje l!larcado con al mbero 1341, d.e foohn 13 do uhril 

de 1944, anóxo al oual vino l n Hasoluo16n o.probatoria c1el 

Contrato ausor1 to entre ol Gobierno y e l noñor Ri,-,6n f3nv1.• 

fi6n. r~luberos, .1\rrendo.tario <le 1ft r .oto,..:tn ?fo.nimml, en :foolm 

22 d~ marzo del nfi.o Em <lnl'!l<l, que noél.ifioa. 0 1 n.i-ticulo 9 <1el 

oontrnto de arren<ln.~ionto de la. Jlentn <la lo. Lotcl~~a "fnc.ional, 

suso~1to el 17 de aaoato de 1940. 

1'1Acene om:nmionrle qllEl ol Sonnao e:n nu 'Jes16n 

do eata 1aia-:1a fi'Joha aprob6 lo mcnoionndn RErnolu.oi ón y l a. :r.eni• 

ti6 al Pofütr r.,1ooutivo pnra los f'!.noo oonstituolonnles . 

Ro.tao l~aguuto ~Jdnohe3, 
Vioepreaifün1to en f'unoioneH . 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

---•-- -
PRESIDENCIA 

.... 

~eríor doctor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo ~omingo , 

13 de abril , 1944. 

lanuel de Js . Troncoso de la 0oncha , 
Presidente del Lonorable denado , 
e i u da d.-

Senor Presidente : 

Aprobada por la Cáiüara de Diputados 
en. sesión. de esta mis~..ta í'ecna y en cU1i1plirn.iento de 
lo dísguesto por el artículo 36 de la Constitución 
del "'"'stado , tene;o el a 0 rado de remitirle una Reso ­
lución aprobatoria del Contrato suscrito entre el 
Gobierno y el sehor .._,;,ar1ón davi 1ón .i.,lu beres , .. irren­
datt:.r io de la Lotería l.étcional , en fecha 22 de Li.ar­
zo del ano en curso , por medio del cual se n~difi­
ca el artículo 9 del contr&to de arrendamiento de 
la Renta de la Lotería Nacional , suscrito el l? de 
agosto de 1940. 

f . • . .H ~ r :i.: 1.0 e-rrera , 
de la Cár.ara de Diputados . 

reb . 



.. 

REPUBLICA OOMlNICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

20 de abril de 1944. 

Sefior 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Seftor Presidente: 

Por encargo del Honorable Sefl.or Presidente de 
la República me es grato acusarle recioo de su aten­
ta comunicación No.1275, de f echa 18 del mes en cur­
so, e informarle qua la Resolución aprobatoria del 
Contrato suscrito entre el Gobierno y el seftor Ra­
món Saviñón Lluberes, .Arrendatario de la Lotería Na­
cicnal, en fecha 22 de marzo del afio m curso, por 
virtud del cual se modifica el articulo 9 del contra­
to de arrendamiento de la Renta de la Lotería Nacio­
nal, suacri to entre las mismas partes en fecha 17 de 
agosto de 1940, ha. sido promulgada con fecha de ayer 
y registrada bajo el No.567. 

Le s a.luda. muy 

R. Paí no Pichardo, 
Secretario de Estado de la. 

Presidencia 

he 
o. 



ev. 

1 .. J~~- Oiucllld ·rruJ!J.la • 
• .,., Distrito de Httnto nontngo. 

18 de nbril ae 1944. 

Ganeral!.si e J}ootor 
Rafael L . Tr11,1illo 1<>11nn. 
Honoruble Presidente de lu Rep1'iblicn y 
Benefactor e.e la Patric.t. 
8tJ' fl'ESP .. :JHOo-

Ronorable SOfior President~: 

.Aprobudo por m.,bas Ctb.,uran J~eei:ilatl vas. 

tengo el honor de reni tl.r 11 Ud. p.uro lon finan oonffti tu­

oionules. el p1wy~oto <1e RofJOlttoi6u up:robutorio del Oon• 

truto suaori to entro el Gobierno y el Si3Üor llamón ~~vili~n 

Lluberoa~ Arredantario <le ln LoJco"t"!a lia<l10lml. cm :'~olla. 

22 de tmrzo del año en OUTU<.)• cp.ie J.ltid1f.ian ~l a1 .. ·t1nulo 9 

<1el oontr1to c1e nrronélamiento fül la Ronto. de la r..oter!a 

lfoo1onal, uaor.i to el 17 de agogto iie 1040.-

e on aantirtlon tos é\e ln ,,,la al t,n oo., o1dol"t1-

c16n y rospeto, anlttdo a u:1ted nuy ut.ontH .. ~nto, 

lla~u~to '1'1nnh4'Z, 
VioA~rosidente en f'\mo1.onono 

~ 

~ 



ev. 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 21 del Artículo 33 de la Constituci6n de 

la Rep11blica; 

Imp. Moyn 5445 

VISTO el 0ontrato suscrito por el Gobierno y el señor Ra­

món Saviñ6n Lluberes, .\rrendatario de la Lotería Nacional, en 

techa 22 de marzo del año 1944g por virtud del oual se modifi­

ca el artículo 9 del contrato de arrendamiento de la Renta de 

la Lotería Nacional, suscrito el 17 de agosto de 1940 entre 

las miasmas partes; 

RESUELVE: 

UNICO:- Aprobar. como por la presente Resoluci6n aprueba, 

el Contrato suscrito por el Gobierno y el señor Ramón Saviñón 

Lluberes, Arrendatario de la Lotería Nacional, en fecha 22 de 

marzo del año en curso, por virtud del cual se modifica el ar­

tículo 9 del contrato de arrendamiento de la Renta de la Lote­

ría Nacional, suscrito el 17 de agosto de 1940 entre las mis­

mas partes, que copiado a la letra dice as!: 

•'ENTRE el Gobierno Dominicano, representado legalmente por 

el Secretario de Estado del Tesoro y vora.ercio, señor J'. Furcy 

Piohardo, portador de la c~dula ~ersonal de Identidad Serie It 

Noo 3375, sello No. 110 para el año 1944, debidamente autori­

zado, de una parte; y el señor Ram&i Saviñ6n Lluberes, prop1e­

tar10, de este dom1c1~io y res1dencia, portador de la Oédula 

Personal de Identidad Serle r, No. 3571, sello No ~ 10 para el 

l
año 1944, de otra parte; 

SE! H.,_'\. PACTADO y CONVENIDO EL srm.rmNTE 
CONTRATO MODIFICATIVO 3lEL CONTRATO D:e .ARRJ~DAMIENTO DE 

LA LOTERIA NACIONAL. 

ARTICULO muco.- Las dos partes convienen en modificar el 

artículo g del Contrato de .Arredamiento de Renta de la Lotería 

Nacional, suscrito el l? de agosto de 1940 entre el Gobierno 
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ev. 

CONGl~ESO N.t\.CTON_¡\.J-" 
_~,:,ntrato entre el Gobierno y el Sr. ~runon Saviñón Lluberes, 

ASVNi'O: c".la1 se modifica el Art. 9 del contrato de PAG. No. 2 

..... 
por el 

-a.r:ceftd.::aniento Renta de J)f"·t.1a-t~4f--fa Naa ..... co.,¡j..,._a~nu:awJ'--<I.~-=--- ----- --

Dominicano y el señor Ram6n Saviñ6n Lluberes, para que rija del 

modo siguiente: 

"Artículo 90 ... El arrendatario queda autorizado a cele­
brar, en las épocas que considere más oportunas, sor­
teos extraordinarios conforme al uso tradicional de la 
Lotería y en el nmnero que estime conveniente a los inw 
teresas de la empresa, debiendo sujetarse a las d.ispo­
siciones dal articulo 2 (dos), relativas a prospeotoso 
Se entenderá por sorteo extraordinario aquel cuya e:r.rl.­
si6n de billetes corresponda a una suma mayor de $50. 
000.00 (cincuenta mil pesca}. En los oo.sos de sorteos 
extraordinarios es entendido que el arrenñatario paga­
rá las cuotas previstas en los ú~ticulos 3 (tres) y 11 
(onoe) del presente contrato.~ 

HECHO y firmado en tres (3) originales, en Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, hoy d!a veintidós del mes de marzo de 

año mil novecientos cuaronta y cuatro. (Fdo.) J. Furoy Piohardo, 

Secretario de Estado del Tesoro y 0omercio.-(Fdo.) Ram6n Saviñ6n 

Lluberes, A.Trendatario de la Loteria Nacional".-

DADA en la Sala de Sesiones de la Gill!lara de Diputados, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingoi Capital de la Repd­

blica Dominicana, a los trece d:!as del mes de abril del año mil 

novecien tos cuarenta y cuatro; afios 101 de la Lndependenoia; 81 

de la Restaurao16n y 14 de la Era de Trujilloo 

SECRETARios·t 

PRSSr-E'NTB 
(Fdo.) Porfirio Harre~., 

Milady .. l!'élix de L•O:f:ficial 
Guido Despradel Batista.. 

Dada en la sala de sesiones del Palacio del Senado, en 

Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domirgo, Capital de la Re" 

pública Dominicana, a los dieciocho d!as del mes de abril del 

año mil novecientos cuarenta y cuatro; años 101 de la Indepen­

dencia; 81 de la Restauraoi6n y 14 de ~Era ?jillo9 -

~ · ~ ~~5:1_ ~~~~ Sáncl)ez, 
~ ~=--u ella, (_J'f. _i ~ d_;nte en.-í"llnciones. 

cr Rafae]; F. onn&~ 
séoretario • - _ _I 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el inciso 21 del Artículo 33 de la consti tuoión de 

la República; 

VISTO el contr, to suscrito por el Gobierno y el seiíor Ra­

món saviñón J)luberes, Arrendatario de la toter!a Nacional, en 1 

techa. 22 de ma.r.zo del a.iío 1944, por virtu.d del cual se modifi-\ 

ca el artículo 9 del contrato de arrenda.miento de la Renta de 

la Lotería NBOional, suscrito el 17 de agosto de 1940 entre 

las mismas partes; 

muco:- Aprobar, como por la presente Resoluoió.n aprueba, 

el contrato suscrito por el GObierno y el señor Ramón saviñÓn 

Lluberes, .Arrendatario de la LOte:d.a Nacio1al, en feche. 22 de 

marzo del aí:io en curso, por virtud del 01Jal se modifica el ar­

tículo 9 del contr to de arrendamiento de la Renta de la Lote­

ría nacional, s11scrito el 17 d E'-' agosto de 1940 entre las mis­

mas part~s, que co"'>iado a l a letra di '}e así: 

"ENTRE el Gobierno no.minicPno. representaa.o legalm.ente por -- . 

el secretari o de Estado del Tesoro y comercio, señor J• Furcy 
, 

pichardo, portador de la ceJ u.la personal de Identidad serie I, 

Nº• 3375,, sello Nº• J.lo para el año 19~4, debidamente autori­

zado, de una parte; y el seuo.r P.amón savifí;.o Lluberes, propie­

tario, de este domicilio y re sídencia, porta<lor de la cédula 

personal de ¡dentidad seria I, Nº• 3571, sello NO. 10 para el 

año 1944, de otra parte; 

SE HA PACTADO Y C0,.lV]~NIDO EL SIGUIENTE 
CONTRATO MODIFICATIVO DEL C NTRATO DE ARRE!'IDAf:•_IENTO DE 

LA LOTJi.:RIA NA CI OWAL • 

ARTICULO UNICO •- Lª s dos partes convienen en modificar 

el artículo 9 del contr ':\ to de Arrendamiento de Renta de la .,:to-
----------'~~ -----

./ / 1 
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., ,, CONGRESO NACIONA,L .6 CQl.trato entre el Gobierno y e1. fa. Rsmon savin n Llubmieres, 
~or el cual se modiN. oa ~l árt. . del co.ntrato arrenda en-

AsuNT0:]8 Hgnñ\
4
f,~~er!a J11Scl.ona1. , suscri o 1'7 de agoSii-AG, No. 2 .-

te.ría nacional , suscrito el 17 de Ag03to de 1940 entre el GObier• 

no Dominicano y al serioz• Ramón savi.ríón Lluberes, para que rija 

del modo o3guionte: 

''Articulo 9. - El arrend&tali.J qm:-da ~,utori~ado ~ cele• 
brar,en la:3 é1,ocas cue conside.re más oportunas, sor­
teos o:x·,r(;10J.•dluar:.í.os confor...1.0 el u 'JO trm.tioione¡l de la 
Lote:r!a y e . .i c.1 número q11e eeotime co·lvenii¡;,11te a l os in 
te:r:eses do la om\'resa , debj_eu<lo sujetarse t.. las dispo­
sicione~ del articulo 2 (dos), relativas e prospectos. 
se ente.udtJxá p or: uo.r,t.eo AX- .t'a..H.'üina.rio aquel cuya emi­
sión de billetes cor roaponün 1 urm ~r. ·n rnnyo:r de -:5o. 
000 •00 ( cincuenta mil pesos) . :sn los casos dt:) sórteos 
e~trao:rdinarior; es entena ido a.ue e¿ arrendotat·io paga­
ra las cuotas previ!Jtas en los art1cu1os 3 ( tres) y ll 
(once) del prenente contrato." 

lffi'CITO y firmado en tr s ( 3) o,:,iginalea, en ciudad · Trujillo, 

Distrito de santo oorrij.ngo, hoy día vein.t ldÓs d l mes de marzo del 

año mil novecientos cuar enta y cuotro.(Fdo.) J. :E'ur•ny pichf\rdo,se 

creta~io de Eotarlo del Tesoro y comercio . - {Fªº•) Ramón saviñón 

Lluberes, Arrendatario de la Lotería w·,,...ionaltt•-

DADA en la Se.la de Scsi ones d.e la :;<L;_..):r·a de Diputadoo , en 

Ciudad Trujillo , !:>istri to de Santo Dcmingo, capital de la .tepú­

blica Do minic~na, & los trece diao de1 mes de ubril del a~o Illil 

novocicntos cuarenta y cuatro; mios 101 de la Independencia; 81 

de la Restauración y 14 ele} ª Zra')de Trujillo. 

({_) 

Dada en la sala de aestonea del Pnlnoio del 8enndo, en 

Ciudad TruJillo, Distrito de Santo D01'11ngo, Capital de la ne-

L 
(sigue en la :pác.3} 

_____ , 
reb.-

\ 

.. 



r ¡ 1:. 

. ¡ 

........,
.,,, 

_
:, 
~
 

...¡_ 
-

1 
,,..

.-,t.. 
! 

I 
■ 

,
/
.
 .
.
.
.

.
.
.
.
 -.,,,€

 
;!l~...,,l:~...,. .. ~

 ... ., .. 
. 

. 
' 

. ti 
' 

..._ -

R
E

G
IST

1
ilD

A
 AL No~~

~
~
 

3
ll 6~ Jo!)o;:;;;; •••• .,da! libro

 letra;... •••• ; •. ,.. 
N

o
,~

•••• ,cie,aaiolltoa d
e

 L
eyes, R

esoluc1on
_~.; 

y D
e~1:etos v

o
ta(8

>
~

o
r ~

l f enado 
y oonsta de 

~ 
. 

1 
-.. 

hojB
S escrlw

 en
 rnáq_um

a. é. razón d
e

 d05 

y~
 

~
llQ

.\_U
I l

l
l
~

~
 / 

( / 
V

 
a; x,~~..✓.

~
,
,
,
,
 J

ij r
. 

. 
.. 

' 
~=--!:: 

, 
~
 '~

 
' 

-... ,"l.¡,.. D
O

 
~
 

~
 

*~ 1 

~
 
~
 

<
l 

tf:_ 
~

D
E

 ,~
t.CJ\/. 

J---:. llG
IS

L
A

T
U

~
A

· 
'·/ ~

f
 

1110 t¡'o 
ck>l 

,; 1 el ,,1m
. 

L
 ..... ~

-
d1: 

ra 
0

-
.... 

le~'=' 
R

e.\olur ,ne s y 
•~;~

 de D
i , tado~ 

/J..;;:(, ...... . 

[), ;r 
IV

S 
V~

~ 

ªº~
~

 



Contrato <;n?r~2~fi~J4 y1'!1:'-Fr!9a~~~viíi6n Lluber es. 
ASUNTO: cual se t1odifioa el .Art. 9 del oonthto de PAG. No. 3 
, ____ ____._.a .. r~nl"1n.uu.d.aom1ento de- la-Lot9r!a irü"°.1~0 ..... n.(;.la..,j.,.. ....... '------------, 

pdblioa Dominica, a los dieciocho días del mes de abri1 de1 

año mil novec:tontóa ouárenta y cuatro; afios 101 de la ·1ndel)en­

denoia; 81 de la Reataurac16n y 14 de l.a Ern de ~~rujill-o. -

. 
Rafael • Bonnelly. 

,.oreta:r10. 

por el 
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